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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sussripción para la capital

Un año............................. 33,50 pesetaa
Seis meses........................ 17‘50 »

Tres id........................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la .egislacion peninsular, a los veinte días de su Dromuigación.
ía tSei o”^°?dn h®Cha la Promalgación 61 d{a en Que termine la inserción do la ley en la Gaceta,.— 
( r . 1. del Código CiviL)=Inmediatainente que los 8 ros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá Lista 
. r?C11° ™°* ndmero siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi

lidad, de conservar los números do este Boletín, colei3c;an=,dos ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para loara da la capital

Un año............................ j. 36j pesetas.
Seis meses .............. . . .. 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Número suelto 25 céntimos.

EDICTOS DE PACO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITU

YENTES han decretado y sancio
nado la' siguiente

LEY
Base 1.a La Administración de 

la Hacienda pública, bajo la alta di
rección del Ministro del Ramo, co- 
nerá a cargo délas oficinas preci
sas para asegurar eficazmente:

a) La formación de los Presu
puestos generales, su liquidación y 
la solución normal de las inciden
cias qué surjan en su desarrollo.

b) El reconocimiento, liquida
ción y recaudación de los derechos, 
rentas, contribuciones e impuestos.

c) El reconocimiento, liquida
ción y pago de las Obligaciones del 
Estado.

d) El normal movimiento de la 
Tesorería y los servicios de acuña
ción y circulación de moneda.

e) Los servicios de la Deuda y 
la administración de las propiedades 
y derechos del Estado.

f) El trámite y resolución de las 
reclamaciones económico-adminis
trativas.

g) La acción ante los Tribuna
les en defensa de los derechos del 
Estado.

h) La alta tutela o inspección de 
las Corporaciones, entidades u or
ganismos que las Leyes encomien
den a la acción del Ministerio.

i) La formación o conservación 
del Catastro fiscal y cuantos servi
cios auxiliares o complementarios 
requiera el cumplimiento de las fun
ciones expresadas en los anteriores 
apartados.

Base 2.a Para asegurar la conti
nuidad y armonía de la obra admi
nistrativa, y con funciones que de
terminará el Reglamento, existirá 
un Consejo de Dirección del Mi
nisterio de Hacienda, constituido 

por los Jefes de Centro y presidido 
por el Ministro.

Entenderá en asuntos que afec
ten a más de uno de los Centros en 
él representados, y deberá ser oido 
en la implantación de servicios nue
vos o modificación de los existen
tes, y, en general, en cuantos asun
tos, casos y problemas requieran 
para su mejor solución una acción 
concertada y armónica de los dichos 
Centros.

Adscrita a este Consejo funcio
nará una Secretaria encargada del 
ordenamiento, clasificación y archi
vo de los datos, publicaciones y es
tadísticas necesarios para que aquél 
pueda desarrollar su labor, y que 
realizará al efecto los estudios y 
trabajos preparatorios que se le en
comienden.

Base 3.a La contabilidad del Es
tado será única y de la competen
cia exclusiva del Ministerio de Ha
cienda. A este efecto, en todos los 
Departamentos y organismos del 
Estado en que el servicio así lo re
quiera, existirán Oficinas de Con
tabilidad dependientes de aquel Mi
nisterio y a cargo del personal téc
nico del mismo. Estas Secciones 
de Contabilidad intervendrán, al 
cumplir sus funciones, la aplicación 
y desarrollo de los respectivos Pre
supuestos de gastos.

Esta organización irá establecién
dose a medida que el Ministerio 
disponga del número suficiente de 
persona! de la especialidad corres
pondiente.

Base 4.a Las reclamaciones eco
nómico - administrativas no serán 
nunca resueltas por la misma Auto
ridad o funcionario que dictó la re
solución o realizó el acto discutido. 
Existirán, al efecto, organismos cen
tral y provinciales que actúen con 
independencia de las Oficinas ges
toras. Las resoluciones del Central, 
siempre que se refieran a casos de 
interés general, se harán públicas.

Base 5.a Bajo la autoridad supe
rior de un representante del Minis
tro, funcionarán en las provincias

dependencias encargadas de reali
zar en ellas los servicios cuya di
rección está encomendada a los 
Centros. Como prolongación de di
chas Oficinas se establecerá en las 
provincias de régimen común la or
ganización adecuada para descen
tralizarlos servicios, llevándolos en 
forma permanente o temporal a las 
cabezas de partido y demás pobla
ciones importantes, a fin de aproxi
marlos al contribuyente.

Esta reforma deberá hacerse pau
latinamente, en la medida que lo 
consientan los recursos del Presu
puesto general de gastos del Esta
do y la preparación del personal 
necesario.

Mientras no se haya extendido 
la referida organización a todas las 
provincias de régimen común, se 
podrá adscribir en cada una de és
tas determinado número de funcio
narios a la Inspección del servicio 
de documentos cobratorios de las 
contribuciones e impuestos desde 
su iniciación en los Municipios, li
gándola con la investigación de ios 
mismos tributos.

Base 6.a Los Reglamentos de
terminarán la forma y los plazos en 
que han de introducirse modifica
ciones en los servicios que, sin per
turbación de los actualmente esta
blecidos, ni riesgo para el Tesoro, 
permite llegarse en lo futuro más 
próximo posible, a una organiza
ción capaz de lograr las siguientes 
finalidades:

A) Los ingresos en las arcas del 
Tesoro podrán verificarse indistin
tamente, y sin limitación de cuantía, 
en el Banco de España o en las Te
sorerías de Hacienda. Podrán, igual
mente en determinados casos, ha
cerse por medio de transferencias 
de cuentas bancadas y también por 
medio giro.

En todo caso, las cantidades en 
efectivo recaudadas en las Tesore
rías de Hacienda, serán entregadas 
diariamente al Banco de España, 
para su custodia.

B) La fiscalización previa de los 

ingresos será sustituida por la inhe
rente a la toma de razón en Conta
bilidad y por las actuaciones com
probatorias posteriores que, ’de mo
do sistemático, se establezcan.

C) Las declaraciones de los con
tribuyentes a los efectos del deven
go de tributos o derechos, cuando 
no determinen el pago de cuotas 
fijas y periódicas, deberán ser li
quidadas con carácter provisional, 

I e ingresando su importe en el mis- 
; mo día de su presentación, salvo 

los casos en que el contribuyente 
i tuviese derecho a un mayor plazo o 

en que por requerir la liquidación 
estudio previo u operaciones deli
cadas, convenga aplazarla. Este 
aplazamiento no excederá del tiem
po estrictamente indispensable. Las 
liquidaciones provisionales serán 
rectificadas, si ello fuere preciso, 
dentro de un determinado plazo.

D) Todos los ingresos proce
dentes de contribuciones, impues
tos, rentas o derechos del Estado, 
que no se hallen sujetos al régimen 
de cuota fija, cobrada por recibo, 
periódicamente y en los plazos es
tablecidos por el Estatuto de Recau
dación, se efectuarán por ios inte
resados directamente en el Tesoro 
público.

Se exceptúan los casos en que el 
ingreso haya de hacerse efectivo 
por vía de apremio.

E) La Administración deberá 
formar todos los documentos que 
sirvan de base al cobro de los tri
butos. Para ello se estudiará la im
plantación paulatina de un sistema 
de matrículas y padrones de carác
ter permanente o de duración pro
longada que limite la intervención 
de los organismos locales en este 
servicio, a lo sumo al simple curso 
a la Administración en la misma 
fecha en que se presenten, de las 
altas, bajas o variaciones. Este sis
tema deberá adquirir todo su des
arrollo a medida que vaya estable
ciéndose la organización a que se 
refiere la base 5.a

F) Se establecerá un recurso 
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previo, de reposición, mediante el 
cual, por simple reclamación verbal, 
formulada dentro de cierto plazo 
ante la Oficina que haya dictado el 
acuerdo, podrá quedar solventada 
en el acto la cuestión debatida. Se
rá obligada la admisión de este re
curso cuando se trate de errores 
materiales o de hecho, aun cuando 
hayan producido ya ingreso en el 
Tesoro.

G) La función encomendada a 
cada uno de los Cuerpos al servicio 
del Ministerio de Hacienda no po
drá ser otra que la que corresponda 
estrictamente a la técnica de cada 
uno de ellos.

H) En el Reglamento que se dic
te para el desarrollo de esta Ley . 
podrá disponerse que los funciona- | 
rios de los servicios administrativos . 
practiquen diligencias fuera de las 
Oficinas, ya en otras Dependencias 
de la Administración, ya cerca de 
los contribuyentes, cuando las ope
raciones encaminadas al reconoci
miento y liquidación de los dere
chos y obligaciones de la Hacienda i 
asi lo exigieren.

I) Todos los servicios depen
dientes del Ministerio de Hacienda, 
sin excepción alguna, se hallarán 
sometidos a una inspección perma
nente, con jurisdicción reglamenta
da, a fin de asegurar su eficiencia 
y movilidad. Esta inspección será 
ejercida, a las ordenes del Ministro, 
por funcionarios afectos al Consejo 1 
de Dirección y elegidos entre los 
que figuren en la escala técnica de 
los distintos Cuerpos, por procedi
mientos que garanticen la más rigu
rosa selección, así en el orden de 
las cualidades morales, como en el 
de las capacidades administrativas. 
Tales funcionarios tendrán, a todos 
los efectos, la consideración de Je
fes de Servicios.

J) El servicio de recaudación se 
organizará a base de la cobranza 
directa, conforme a las normas que 
se fijen por ley, según proyecto ar
ticulado, que el Ministro de Hacien
da presentará a las Cortes en el 
curso del ejercicio económico de 
1933.

Base 7.a Las modificaciones en 
los servicios a que se refieren las 
normas anteriores, se harán a base 
de simplificar los trámites; dando 
personalidad administrativa a los 
funcionarios, según la misión que 
se les confíe y señalando concreta
mente su responsabilidad y el modo 
eficaz de hacerla efectiva por faltas 
debidas a ignorancia, negligencia o 
mala fe.

BaseS.a El personal obrero afec
to a los servicios del Estado, se 
hallará sujeto a las condiciones ge
nerales que, con arreglo a la legis
lación protectora del trabajo, rijan 
para las industrias privadas de ca
rácter similar.

Base 9.a Se autoriza al Gobier
no para que dicte los Reglamentos 
y disposiciones necesarias para la 
reorganización de los Centros, Ofi

cinas y Servicios del Ministerio de 
Hacienda, en relación con las dis
posiciones de las precedentes bases.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid, tres de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.=Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres.=EI Minis
tro de Hacienda. Jaime Carner 
Romeu.

(Gaceta 6 diciembre 1932.)

■MIO DI TRHBHJO V PWViSllln
ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente, in
coado por la Cooperativa de casas 
baratas La Unión, de Burgos, en 
solicitud de beneficios del Estado 
para un grupo de cuatro casas fami
liares, sitas en el término de los 
Vadillos, en aquella capital:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria 
fueron aprobados en 17 de junio de 
1928, calificándola de Cooperativa a 
los efectos del régimen legal de ca
sas baratas:

Resultando que los terrenos fue
ron aprobados en 5 de diciembre de 
1929 y el proyecto obtuvo califica
ción condicional en la misma fecha.

Resultando que el capital aprecia
do por todos conceptos asciende a 
la cantidad de 98.546,16 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias, 
lo han informado la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo y 
el Pationato de Política social inmo
biliaria del Estado, y ha sido inter
venido por la Intervención general 
de la Administración del Estado, 
con fecha de 20 de junio de 1932:

Considerando que la circunstan
cia de tener esta entidad las obras 
completamente terminadas la colo
ca en el primero de los grupos man
dados formar por la Real orden de 
28 de enero de 1931, dictada en 
cumplimiento del Real decreto de 30 
de noviembre de 1930:

Considerando que por estar in
cluida la entidad peticionaria en el 
apartado primero del artículo 35 del 
Real decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, tiene derecho a que se le 
conceda un préstamo del Estado al 
3 por 100 de interés anual, amorti- 
zable en treinta años, sobre el 50 
por 100 del valor de los terrenos y 
obras de urbanización, y el 70 por 
por 100 del valor apreciado a los 
edificios, y asimismo una prima a la 
construcción, del 20 por 100 del va
lor total apreciado al proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.°  Que se concedan a la Co
operativa de casas baratas LaUnión, 
de Burgos, los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 

por 100 de interés anual, amortiza- 
ble en un plazo máximo de treinta 
años, a contar desde el día de su 
entrega, en cuantía igual ai 50 por ; 
100 del valor apreciado a los terre- | 
nos y obras de urbanización y al 70 
por 100 del de las construcciones, I 
cuyo piéstamo asciende en total a 
la cantidad de 67.806,30 pesetas.

b) Una prima del 20 por 100 del 
capital total apreciado, cuya prima 
asciende a la cantidad de 19.709,22 
pesetas,

2. ° Que la presentación de los 
documentos necesarios para la for- 
malización de la escritura de prés
tamo hipotecario se verifique preci
samente en el Registro general de 
este Ministerio, dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde el dia 
siguiente a la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, en 
la inteligencia de que si transcurrie
se dicho plazo sin haber presenta
do la documentación aludida, se 
tendrá a la entidad peticionaria por 
desistida de su derecho, a no ser 
que antes de finanizar el referido 
plazo obtenga, previa justificación, 
alguna prórroga.

3. ° Que la efectividad de esta 
concesión tenga lugar en la medida 
que lo consientan las disponibilida
des asignadas para estas atencio
nes, y por el orden y con arreglo a 
los plazos y condiciones señalados 
en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 
de noviembre de 1932.=Francis- 
co L. Caballero.=Señor Director 
general de Trabajo.

(Gaceta 2 diciembre 1932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN

limo. Sr.: Como ampliación a lo 
dispuesto en la Orden ministerial 
del día 10 del corriente,

Este Ministerio ha acordado con
ceder exámenes extraordinarios en 
el próximo mes de enero a ¡os alum
nos del Magisterio a quienes falten 
para terminar dicha carrera una o 
dos asignaturas del plan de estudios 
de 30 de agosto de 1914.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 29 de no
viembre de 1932.=P. D., Domingo 
Barnés.=Sr. Director general de 
Primera enseñanza.

(Gaceta 11 diciembre 1932),

60BIERN0 CIVIL
Circular.

Por la presente encargo a los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, y Presidentes 
de las Juntas vecinales, ordenen 
a sus agentes la más estrecha vi
gilancia de perros, denunciando in
mediatamente al Sr. Inspector pro
vincial de Sanidad de las personas 

mordidas por perros sospechosos 
de rabia.

Burgos 19 de diciembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

EDICTO

En sesión del dia 10 de los co
rrientes, se tomó el acuerdo de 
anunciar las vacantes de Abogados 
de la Beneficencia, que serán dos, 
en vista de los trabajos de reorga
nización que habrán de dar rendi
miento suficiente para sus activida - 
des, y con objeto de elevar a la Su
perioridad la oportuna propuesta, se 
convoca por este edicto a todos los 
Letrados que se encuentren en al
guno de los casos del articulo 27 de 
la Ley de 14 de marzo de 1899, para 
que puedan concurrir a solicitar re
feridas plazas, con los derechos y 
obligaciones que señalan los artícu
los 29, 30 a 32, ambos inclusive, de 
referida disposición, advirtiéndoles 
que el plazo para solicitar dichas 
plazas será el de quince dias, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial.

Burgos 13 de diciembre de 1932. 
—El Presidente en cargos, Valeria
no P. Flórez-Estrada.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 19 
de diciembre próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, activas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las ciases pasivas se refiere, 
se verifique en la siguiente forma:

Dia 19.—Jefes y Oficiales retira
dos de Guerra y Marina, con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931 y cruces de los mis
mos.

Dia 20,-Tropa mensual y clases 
de 2.a categoría, retirados con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.—Cruces y medallas 
de los mismos.

Dia 21.—Generales, Jefes y Ofi
ciales, retirados de Guerra y Mari
na y cruces de los mismos.

Dia 22.—Jubilados de todos los 
Ministeiios y cesantes.

Dia 23.-Montepío civil, Montepío 
militar y Remuneratorias.

Días 24 y 26.—Todas las nómi
nas, habilitados y retenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el día 26, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días se
ñalados.

Burgos 16 de diciembre de 1932. 
=E1 Delegado de Hacienda, Fran
cisco Zambalamberri y Barrera,



 

DIPUTBCION PROVINCIAL DE BURGOS
ESTADO COMPARATIVO de las altPrflrinnOC.. , raciones que se llevan a efecto en el proyecto de presupuesto para 1933, con relación al vigente de 1932

y explicación de las causas que motivan las alteraciones.
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Comisión de Hacienda

Número 
de la partida 

en 1932
extracto de concepto

CONSIGNACION

 en 1932en 1933
MOTIVOS DE LA ALTERACION

PRESUPUESTO DE GASTOS

1
8

9

15

Nueva ..

Indemnizaciones Vocales T ibunal Contencicso..
Gastos del servicio de bagajes...........................

Gastos Junta Cmso Elector il e impresión de listas..

Gastos Junta Reformas Socales

En deudas se consigna para pago a la Hacienda de 
cinco anualidades vencidas, según concierto con le 
misma

Nueva ..

23 
Nueva .

También se consigna para id. id. lo correspondiente a 
la anualidad de 1933, sexta de las diez contratadas..

Pensión de D.a Juana Elvira.................. .......................
Se consigna para pago de pensión a D.a Isabel Salas", 

viuda del Arquitecto jubilado D. José Calleja........

31 Jubilación del portero que fué del Palacio provincial 
D. Nemesio Sáiz ....................

Nueva .. Para pago de pensión a la viuda del anterior D.a Vic- 
toriana Pérez ..... ■

Nueva .. Se consigna nueva partida para pago de la excedencia 
al ex-Capellán de Beneficencia D. Mariano Herrero.

Nueva . .
32

Idem id. para el ex-Capellán auxiliar D. Moisés Diez.. 
Para pago de tres pensiones vitalicias’a inutilizados en 

campaña....................................................................

33
42
47
52

57 
Nueva .

Para pago del resto de jubilaciones y pensiones....,,. 
Para pago de veraneo de niños pobres.........................
Para pago de dietas a los señores Diputados..............
Para abono a los Ayuntamientos del 5 por 100 de cédu

las personales......................... ...................................

Fracción de un quinquenio al Secretario  
. Para pago al Depositario de fracción de quinquenio de

vengado en el año 1931

Nueva .. 
Nueva .. 
Nueva ..

89 
Nueva..

98

Nueva ..

100
101
105

Nueva ..

Para id. id. al mismo por el año 1932  
Para id. id. al mismo por el año 1933  
Para pago del quinquenio al Delineante del Arquitecto

Sr. Mejorada ...........................................
Fracción de quinquenio de D. Edmundo Santamaría... 
Para pago de fracción de un quinquenio a D. Emérito

González, que le cumple en 7 de abril de 1933  
Pago de quinquenios a D, José Olalla...........................

Para pago de fracción de un quinquenio a D. José Ma
ría de Velasco .............................

Fracción de un quinquenio a D.a Margarita González.
Fracción de quinquenio a D.a Luz Arija  
Quinquenio y fracción de D. Plácido Azcona.............

Fracción de un quinquenio a D. Luis Hortigüela. ....

Nueva.. 
Nueva., 

106 
112

Nueva .. 
114

118

Nueva..

Al mismo, por id................................... ...........................
Al mismo, por id. .................
Fracción de quinquenio a D. Lorenzo Mejorada. . . . 
Fracción dé quinquenio a D. Luis de la Fuente.............
Fracción de quinquenio a D. Crescencio Zamora.... . 
Para escribientes asilados, a juicio de los Jefes de las 

dependencias
Para material de la Depositaría ...........................

Para escritura de documentos a máquina en la Sección 
de construcciones civiles .............................

125 Sueldo del Capellán........................................................

126 Quinquenio del mismo.............................................. ..
Nueva .. Para sueldo de tres Médicos de guardia en el Hospital 

provincial..................................................

Nueva.. Para dotación de otro Practicante más en la Benefi 
cencía........................................................................

300)
16003

800)

250

262'80

1326'15

547'50

18000
4804

14000

9000

40'85

275'52

650

230'52 
145'81 
379'90

»

316'10
100

1800
750

>

3000

250

5000 
.17000

3000

Por resultar insuf cíente la consignación anterior.
Por haber tenido que elevar el tipo de subasta, por ha

ber resultido d • derta con la consignación anterior.
Se n baja, por haberse hecho el Censo este año y su

poner menos g -stos para el siguiente.
Oes parece por el asignación de otras para asistencia 

sicial, a nombre de los nuevos organismos creados.

22961'80 Por haberse decrr’ado así por el Ministerio de Hacien
da, en concierto aprobado.

4592'36 Por id. id.
» Desaparece por fallecida.

1080 Por haber fallecido el jubilado y pasar a ser ella la pen
sionista, según acuerdo.

Desaparece por fallecido.

378'90 Por la misma causa de 
acuerdo.

partida anterior y según

2166'66 Por haberle declarado excedente por acuerdo, a virtud 
de disposición del Gobierno.

500 Por id. id.

182'50

17000
4000

12000

Se rebaja esta partida por haber fallecido dos de los 
pensionados.

Se rebala esta partida por considerarla suficiente.
Idem id.
Idem id.

360

450
450

Desaparece esta partida porque de acuerdo con la Ins
trucción de cédulas se les deduce esta participación 
al hacer el ingreso.

Desaparece por haberse satisfecho.

Por corresponderle quinquenio desde el 
de 1931.

Por id. id.
Por id. id.

18 de marzo

325 Por quinquenio cumplido el 10 de enero de 1932. 
Desaparece por h berse pagado.

293'30 Por el motivo expresado.
975 Por un quinquenio más, que cumple en l.° de enero 

de 1933.

27'08
250
250
250

130'55

250
250

20'83

Por cumplirle en l.° de diciembre de 1933.
Por pasar a ser quinquenio completo.
Por id. id.
Disminuye por haberse pagado la fracción y quedar 

quinquenio completo.
Correspondiente al ejercicio 1931, por haberle cumplido 

en 23 de junio c’el mismo.
Correspondiente a 1932.
Correspondiente a 1933.
Desaparece por h berse satisfecho.
Desaparece por h berse satisfecho.
Porque le cumple en l.° de diciembre de 1933.

1200
1250

Por considerarla suficiente.
Se aumenta por n cesidad de un armario para custodia 

de documentos.

1000

9000

2500

Por interesarlo el Sr. Arquitecto y considerarlo nece
sario, ya que carece de Escribiente.

Por haber pasado a la situación de excedente por dis
posición del Gobierno.

Por id. id.

Por creación de este nuevo servicio, por acuerdo en 
vista de las necesidades del nuevo Hospital.

¡Por entenderle necesario para el servicio, dada la ex- 
I tensión de éste con el nuevo Hospital.
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Nueva..

Nueva . .
Nueva..

Nueva . .
153

158

Para pago de fracción de un quinquenio al Farmacéu
tico D. Gabino Sagredo, correspondiente al ejercicio 
de 1932......................................................................

Para pago al mismo de dicho quinquenio de 1933. .. . 
Para pago de fracción de un quinquenio al Radiólogo

D. Claudio Martín, correspondiente ai ejercicio 
de 1932 ........................................................................

Para id. id. al mismo, por,el ejercicio de 1933.............
Papel para el Boletín Oficial, suplementos, números 

extraordinarios y etiquetas.......................................
¡Para pago de un plazo de adquisición de maquinaria 

para la Imprenta provincial......................................

165 Para satisfacer a los empleados de la Diputación el 
«Salario Familiar.......................................................

171 Para atender a los gastos de pensiones de lactancia 
a hijos de padres pobres de la provincia...............

175 Racionado de la Casa de Maternidad......... ................. ..

178 Alumbrado y agua para id................................................
Nueva.. Para una máquina de lavar para la Casa de Maternidad.

184 Racionado de la Casa de Expósitos...............................

190 Adquisición y reparación de camas, cunas y enseres 
para la Casa de Expósitos...................................  .

193 Remuneración a amas internas.........................................
194
195

Para dotes a expósitas que tomen estado......................
Hospitalización de enfermos.—Racionado para el Hos

pital ..........................................................................

196 Adquisición de carbones para id......................................
197 Alumbrado y agua para el nuevo edificio........... . . ..
199 Medicamentos y material de farmacia.............................
201 Flúido motor calefacción ............................................
202 Efectos de aseo y limpieza, jabón y lejía.......................
203 Adquisición y composición de útiles de cocina..............

204 Adquisición y reparación de camas, muelles, colchones, 
ropas y demás enseres............................... ..........

206 Entretenimiento de la instalación de Radiología, flúido 
para ia misma....................... .......................

208 Abono del teléfono...........................................................

{Continuara).

»
397*78
400

Por haberle cumplido en 3 de enero de 1932.
Por id. id.

200 Por haberle cump'ido en l.° de julio de 1932.
» 400 Por id. id.

6000 7000 Por ser insuficiente la consignación anterior.

12500 Desaparece de este capítulo porque con la consigna
ción anterior y reconocimiento de un crédito suce
sivo, quedará cancelado el contrato.

12000 15000 Por ser insuficiente la consignación anterior.

6500 10000 Por ser insuficiente la consignación anterior, dadas las 
mayores necesidades actuales por la crisis del tra
bajo.

9303*75 10500 Por ser insuficiente la consignación anterior, dado el 
mayor número de acogidos.

750 1000 Por id. id. id.
5000 Por ser de absoluta necesidad y urgencia su adquisi

ción.
10500*25 12000 Por ser insuficiente la consignación anterior, dado el 

mayor número de acogidos.

700 500 Por considerar suficiente esta consignación.
5000 4500 Por id. id.
1250 2000 Por resultar insuf' ¡ente la consignación anterior.

50000 60000 Por ser insuficient e la consignación anterior, dadas las 
necesidades del nuevo Pabellón inaugurado.

14000 15000 Por id. id.
4500 5000 Por id. id.

19000 21000 Por id. id.
180 250 Por id. id.

1500 2000 Por id. id.
2000 1000 Por considerar si ficiente esta consignación, ya que se 

adquirió materi .l nuevo.

7000 2000 Por la misma razó i que la partida anterior.

14000 16000 Por ser insuficiente la consignación anterior, dado el 
mayor número de casos en tratamiento.

300 600 Por ser necesari >. la instalación de otro aparato en el 
nuevo edificio.

MMiitismción oí ms piíblicas
Contribución Industrial.

Por la presente se hace saber a 
todos los contribuyentes de esta ca
pital, que desde la publicación del 
presente anuncio, y por término de 
diez dias, se halla expuesta en esta 
Administración la matrícula de in
dustrial, comercio y profesiones, 
correspondiente a la misma, forma
da para el próximo año de 1933, a 
fin de que en el plazo indicado, pue
dan los interesados examinarla y 
enterarse de las cuotas contributi
vas asignadas a cada uno.

Burgos 16 de diciembre de 1932. 
=EI Administrador de Rentas pú
blicas, Nicolás S. de Tejada.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Carreteras.—Expropiaciones.
En la relación de propietarios de 

fincas que en todo o en parte han 
de ser expropiadas en el término 
municipal de Valdeande con motivo 
de la construcción de las obras de 
la carretera de tercer orden de Gu- 
miel de Hizán a Huerta de Rey, 
trozo l.°, publicada en el Boletín 

Oficial del dia 17 de noviembre 
próximo pasado, número 271, dejó 
de insertarse la finca número 1, que 
es un corral propiedad de D. Ger
mán Nogales; la número 1 bis pro
piedad de D. Evaristo del Pozo en 
vez de tierra de labor como se in
dica en la relación publicada es un 
corral; de la número 2 hasta la 23 

i ambas inclusive son las mismas que 
i se publicaron; la número 24 que 

aparece a nombre de Sabino Gu
tiérrez es Dorotea Ayllón; la núme
ro 25 la misma de la relación publi
cada; la número 26 que aparece a 
nombre de Faustino Camino y Fran
cisco Peña, es Faustino Barriuso e 
Ireneo Peña, desde esta finca a la 
número 49 ambas inclusive son las 
mismas que figuran en la relación 
publicada; la número 50 en vez de 
Faustino Camino, es Faustino Ba
rriuso; desde esta finca a la núme
ro 74 ambas inclusive las mismas 
que se publicaron; la número 75 de 
Pedro Nogales que aparece como 
tierra de labor es viñedo, las si
guientes son las mismas que se han 
publicado.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
general y de los interesados.

Burgos 13 de diciembre de 1932. 
=EI Ingeniero jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Alcaldía de Riocerezo.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Riocerezo 10 de diciembre de 1932 
=EI Alcalde, Demetrio Delgado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Robredo-Temiño. 
Gumiel de H'zán.
Bugedo.
Pinilla de los Moros.
Villasidro.
Baños de Valdearados.

Comisión Gestora permanente del 
Hospital Militar de Burgos. .

Habiendo quedado desierto el 
concurso celebrado el 30 de no
viembre pasado para la adquisición 
de los artículos que en el mes de 
enero próximo son precisos para el 
abastecimiento del mismo, se pone 
en conocimiento de los que pu^da 
interesarles, que el dia 23 de este 
mes, a las diez horas, y previamen
te autorizado por la Superioridad, 

I se celebrará nuevo concurso por el 
sistema de gestión directa; quedan
do subsistentes las condiciones que 
han de cumplir los artículos que ya 
fueron anunciados en los sitios de 
costumbre.

Burgos 15 de diciembre de 1932. 
=EI Secretario, Rafael Gómez.— 
V.° B.°=E¡ Teniente Coronel-Pre
sidente, Andueza.

ANUNCIOS PARTICJLARES
MANUEL ALONSO

Especialista en enfermedades 
del aparato digestivo.

De la Clínica del Dr. Hernando, de Madrid 

RAYOS X Y ANALISIS CLINICOS

Consulta de 10 a 1 y de 3 a 5
Vitoria, número 28

6

Perro extraviado Pointer, color 
canela y atiende por «Tiro». Se 
gratificará a quien lo entre a Dioni
sio Pérez, Hospital del Rey, Burgos.

El dia 16 del actual desapareció 
de Isar una vaca tudanca, de pelo 
conejo, herrada de las manos y con 
un cordel en la cabeza.

Puede devolverse a Teófilo Diez 
Nebreda, en dicho pueblo.

Imprenta Provincial


